
A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 

 

N/REF: RCR-0004/2024 

ASUNTO: CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO DE REVISIÓN DE 

PERÍMETRO – ENTREGA DE BORRADOR PROVISIONAL 

 

En contestación a la notificación recibida de esta Confederación Hidrográfica 

acerca del expediente de referencia, la Comunidad de Regantes Motor 

Resurrección, con CIF G-30028518 y con domicilio a efectos de notificaciones 

en Calle Casa Alcántara, apartado 19 S/N; 30550, Abarán (Murcia), actuando en 

su nombre y representación D. Antonio Jesus Molina Saorin, con DNI 34827229P, 

en su calidad de Presidente de la entidad, manifiesta: 

 

Primero.- Que con fecha día 07 de febrero de 2025, esta Comunidad de 

Regantes tuvo conocimiento del inicio del expediente RCR-0004/2024, en la 

que se nos requiere la revisión y corrección del plano del perímetro de riego, 

concediéndonos un plazo de dos (2) meses para su devolución debidamente 

actualizado. 

 

Segundo.- Que, tras solicitar y obtener prórroga de un mes —concedido el 

15 de abril de 2025—, procedemos a remitir en el plazo otorgado un borrador 

provisional del parcelario del perímetro de riego en formato Shapefile (.shp), 

con una extensión aproximada de 675 ha, en proceso de ajuste a la superficie 

concedida en el título de aprovechamiento. 

 

Tercero.- Que se realiza la entrega de un borrador provisional del perímetro 
solicitado, de aproximadamente 675 ha, sobre el que se sigue trabajando debido 
a 

- La compleja casuística propia de los aprovechamientos tradicionales de la 
CGR Abarán y la superposición de perímetros con la entidad CR Grupo 
1485 y CR Parcelas Trasvase Sector A) de Abarán (1983). 

- La dificultad de consulta y contraste de la información histórica 
cartográfica y registral. 

-  La necesaria depuración de datos (usuarios, superficies efectivas y 
distribución de cultivos) para alcanzar con exactitud la superficie objeto 
del expediente. 
 



Cuarto.- Sobre la superficie total del aprovechamiento reconocida. 

En relación con el contenido de la notificación recibida con fecha de acceso 
07/02/2025, en la que se menciona que la superficie total del aprovechamiento 
objeto de revisión es de 650,2046 hectáreas, debemos manifestar que dicha cifra 
no se corresponde con la superficie total legalmente concedida. 

La superficie correcta del aprovechamiento es de 670,8 hectáreas, conforme a 
lo dispuesto en la Orden Ministerial de 26 de abril de 1957 y recogido de 
forma explícita en el documento expedido por la Comisaría Central de 
Aguas - Aprovechamientos Hidráulicos, en el que se establece 
textualmente: 

“Conceder a la Comunidad de Regantes Motor Resurrección de Abarán 
autorización para derivar de la acequia principal de Abarán, en término municipal 
de Abarán (Murcia), hasta un volumen anual de 768.840 metros cúbicos, 
equivalentes a un caudal continuo de 24,4 litros por segundo, de aguas públicas 
procedentes del río Segura, con destino a la redotación de la superficie de 
650,2046 hectáreas legalizadas por Orden ministerial de 26 de abril de 1957 y al 
riego de 20,5954 hectáreas, sitas en los términos municipales de Abarán y Blanca 
(Murcia)...” 

Por tanto, la suma de ambas superficies —las 650,2046 ha legalizadas 
inicialmente más las 20,5954 ha adicionales— da como resultado un total de 
670,8 ha, que es la superficie efectivamente reconocida y utilizada como base 
para el cálculo de tarifas, tal y como queda recogido en los documentos de canon 
y tarifas expedido por la Secretaría General de la Confederación 
Hidrográfica del Segura, que se adjunta como anexo a las presentes 
alegaciones. 

En virtud de lo anterior, solicitamos se rectifique el dato de superficie señalado 
en la notificación de inicio del expediente y se reconozca la superficie total del 
aprovechamiento conforme a los títulos concesionales y documentos oficiales 
mencionados. 

 

Quinto.- Que continuamos trabajando en la validación técnica del parcelario y 
en la depuración de las casuísticas mencionadas, con el fin de remitir en breve la 
versión definitiva del perímetro ajustada a los requisitos de este Organismo. 

 

Documentos adjuntos: 

I. Adjuntamos enlace descarga archivo .shp con el borrador 
provisional del parcelario de riego:  

 



http://gofile.me/5Bqb7/X4KQqnAfO 

II. Concesión total Motor Resurrección y Publicación BOE 

III. Canon Tarifa 1 y 2 Motor Resurrección. 

 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración, comprobación técnica o 

aportación adicional que estimen necesaria. 

En Abarán, a 26 de mayo de 2025. 

Fdo.: 

D. Antonio Jesus Molina Saorín 

http://gofile.me/5Bqb7/X4KQqnAfO
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